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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Ël quc suscribc, Diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, integrante cjel

Grupo Parlamentario rjel Movimiento <Je Re5¡eneración Nacional, en uso de las

facultades que me confieren los artículos 28 fracción 1 y 35 de la Constitución

PolÍtica <jel estado deJalisco y26párrafo 1 fracción Xl, 135 párrafo 1 fracciÓn

I y 142 <je la Ley Orgánica <jel Poder t-egislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, someto a consideración cle esta Asamblea, la siguiente

lniciativa de decreto que reforma los artículos 149 y 153 de la Ley del

lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco, con base a la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Es una facultad soberana del Congreso <jel Estado de Jalisco legislar en

toclas las ramas del orden interior del Estado, expecjir leyes y ejecutar

actos sobrc matcrias que le son propias, salvo aquellas corlcecliclas al

Conç¡reso de la tJnión conforme al Pacto Federal en la Ctlrlstituciórr

Política cJe los Estados Unidos Mexicanos, t¿¡l como lo dispone el artículo

35 fracción l, de la Constittlción Polític;a del Estado de .Jalisco.

Én el mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco est¿¡blec;e:

que la facultacl de presentar iniciativas de leyes o decretos corresponde a

los <jiputados, y que las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuandct

sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo, io cual

que<Ja estipulaclo en el articulo 28 fracción I y en el artículo 32'

2. Es un derccho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,

presentar iniciativas de ley, clecreto o acuertlo legislativo en materi¿l de

competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el a11ículc¡ 27 parrafo 1

fracción I de la Ley Orgánica del Po<ler Legislativo del Estado cle Jalisc;o.

En el mismo tenor, la Ley Orgánica del Poder Legisli:tivo erì sus artíctllos

135 y 138 establece que la facultad de presentar iniciativas de ley y der;reto
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corresponde a los diputados y las diputadas, precisando que la iniciativa

de decreto, es la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogaciÓn

o abrogación de disposiciones sobro cl otc;rgat'rriento de derechos o

imposición de obligaciones a <jeterminadas personas y es relativa a

tiempos y lugares específicos.

3. la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos en su arliculo 6

establece que toda persona tiene derecho al libre acceso a información
plural y oportuna, además precisa que los sujetos obligados deberán

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la

información pública y a la protección de datos personales, y con relación

al ejercicio de este derecho, puntualiza que se regirá por los principios de

certez-a, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetivid;;cl,

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

Además de lo anterior, con relación a los sujetos obligados, estos se

regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la

información pública y protección de datos personales, en los términos que

ésta se emita por el Congreso de la Unión para establecer las h¡ases,

principios generales y procedimientos cJel ejercicio de este derecho.

Artícuto 6. La manifestacion de /as ideas no sera objeto de ninguna inquisiciÓn

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataquc a la moral, la vida

privada o los derechos de terceros, provoque algun delito, o perturbe el orden

público; el derecho de réplica será ejercido en lostérmtnos dispuesfos por la

ley. EI derecho a Ia información será garantízado por el Estado.

Todit persona tiene derecho al lihre acceso a informacion plural y oportuna,

así como a buscar, recibir y difundir informacion e ideas de toda índole por

cualquier medio de expresion.

Toda la informacion en posesion de cualquier autoridad, entidad, organo ¡r

organismo de /os Poderes Eiecutivo, Legislativo y ,ludicial, organos

autonomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públÌcos, asi como de

cualquier persona física, moral o sindicato que rociba y eierza recursos

públicos a realice actos de autoridad en el amt>ito feder¿¡|, cstatal y

municipal, es publica y solo podra ser reservada temporalmente por
Página 2 dr.' 17
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razones de interés pÚblico y seguridad nacional, en los t,Órminos que f¡ien

/as /eyes. Ë.n ta interpretacion de esfe derecho deberá prevalecer el

princ¡p¡o de máxima pubticidad. Los suiefos obligados deberan documentar

todo acto que derive det eiercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la tey cleterminará /os supuesfos especificos baio los cuales

procederá la declaración de inexistencia de la infc>rmacion'

Con relación a la administración cle recursos económicos, el artículo 134

de la Constitución política de los Estado Unidos Mexicanos establece que

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades

federativas, los Municipios, estos se administrarán con eficiencia, eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que

estén destinados.

4. La Ley General cle Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, en su

artículo 6 establece que el Estado garantizará el efectivo acceso de toda

persona a la información en poscsión de cualquier autoridad, que ejerza

recursos públicos. Por su parte el ar1ículo 65 establece las obligaciones de

transparencia comunes de los sujetos obligados, entre los cuales se

establece que los sujetos obligados pondrán a dis¡rosiciÓrr del ¡rúblico y

¡ra¡teltc.lrán actualizada, en los respcctivos mcdios electrÓnicos, de

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, toda la información relacionada con el ejercicio de recursos

públicos como contrataciones, adquisiciones, arrendamientos y todos los

actos que impliquen compromisos financieros o patrimoniales.

Artícuto 6. E"l Estado garantizara cl efectivo acceso de toda persona a la
informacion en pose siÓn de cualquier autoridad, agencia, comision, comttó,

corporacion, ente, cntidad, institucion, organo, organismo o equivalerrle de /os

porleres Ejecutivo, Legislativo y Judiciat de los trcs nivcles de gobiorno,

organos constitucionalmente autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos publicos, así como cle cualquicr persona físÌca, moral o srndicato que

reciba y ejerzarecursos ptibticos o realice acfos de autarir:lacl rlc la [:ederacion,

rle las enticlades fcclerativas, de /os municipios o demarcaciones terrttoriales

de la Ciudad de Móxico.

Artícuto 65. Los sujefos obligados pondrán a dlsposiciÓn del público y

mantendrán actualizada, en /os respectivos medios electronicos, de acuerdo
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con s{"/s facultades, atribuciones, funciones u objeto soc¡al, segíin
corresponda, l¿a inforrrtac¡ón, pör lo rneflos', rje /c.rs /e/Iri,rs, tl<tcwrtcrtlos y
polít¡cas que a cont¡nuae¡on se seña/anj

Vl. E:l directorio de fodas las personas servidoras publ¡cas, a partir del nivelde
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde
atención al público; manejen o apliquen roc{.irsos públicos; realicen actos de

autoridad o presten seryiclos profesionales bajo el regimen de confianza u

honorarios y pcrsonal de base. El directr¡rio deberá incluir, al me:nos el
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto an la estructura
organica, fecha de alta en el cargo, número telefonico, dr¡rnicilio para racthir

correspondencia y direccion de correo elcctronico ofictales;

XXIV. Los montos, criterios, convocatorias y ltstado de personas fislcas o

morales a quienes, por cualquier motivo, se /es asigne o permita usar recursos
publicos o, en los terminos de /as dÌsposiciones aplicables, realicen acfos dc

autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sohre el
uso y destino de dichos recursos;

XXV. Las conccsloncs, contratos, convcntos, pcrmisos, licanc;i¿¡s o
autorizaciones otorgados, c.rpccificanclo las personas fitul¿¡ros do aquoiios,

debiendo publicarse su objeto, nombre o razon social de la pe:rsona tttular,

vigencia, tipo, terminos, condiciones, monto y modificaciones, asi como si e/
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servlclos y/o recursos
públicos;

Bajo este contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

establecido criterios que establecen que el derecho a la inforrnacii:n
incluye el conocimiento de los procesos de toma de decisiones púbiicas,

aunque este acceso puede estar sujeto a reservas temporales durante la

etapa deliberativa, ante lo cual, la cor.te considera que el artículo 6'
constitucional, incluye la importancia de conocer datos durante cl proce so

de toma de decisiones púrhlicas, dehido a qLre estas prerrogativas perrniten

investigar, solicitar y recibir información sobre la gestión estatal
(incluyendo documentos en proceso) para el control r;iu<l¿:dano, la

rendición de cuentas y la formación de opinión. Al respecto, en diversas
resoluciones a emitido las siguientes definiciones:
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Principio de Máxinta Publicidad: Toda informacion en poses¡on

de sujetos obligados es publica, y las excepÇ¡ones deberl ser
justificadas por interés público o privacidad.

Finalidad lnstrumental: El acceso no es Solo para 
"o,1ç¡ççr 

t:\!

producto final. sino el proceso, la que permite a /os ciudadenos

evaluar las determinaciones del Estado.

Derecho a Saber Durante el Proceso." Se re¡onoce el derecho à

Conecer informacion relevante que esté tncorporada a un mensai€)

de interés gerterd durante la toma de decisiones.

Límites Razonables; Ë/ derecho puede limitarse, pero la SCJA/ ha

establecida que dichos líntites deben esfar en la ley y den¡ostrar

que el daño a la divulgacion es mayor al beneficio.l

5. La Ley del fnstituto de Pensiones del Estado cle Jalisco (|PËJAL) no

establece criterios ni mecanismos para exigir explícitamente que el

patrimonio del lnstituto se administre con criterios de transparr:ncia o para

que los órganos cJe ç¡obierno cleban actuar bajo los principios de lcgalidr;cl,

eficiencia y rendición de cuentas y en el caso de las invei^siones y actos

patrimoniales. no establece que estos deben ser lustificados,
<jocumentaclos y auditables. En los anteriores conceptos la Lr:y vigente ttu

establece que dic;hos actos deban manejarse bajo el principio de máxinl¿r

puttlicidad o transparenc¡4.

Por lo anteriormente expuesto, si un acto jurídico puede ¿¡fectar ei

patrinronio del lnstituto, la transparencia prev¡a es necesaria p¿ìra

garantizar control social, evitar discrecic¡nalidad y aseguríìr que el acto se

realice conforme a los principios constitucionales.

La historia reciente de las cjecisiones fornadas por Consejo Directiv'-r cjel

IPEJAL cjenluestran que el rlarco norrnativo vigente en n¡¿rtr:ria de¡

transparencia ex post, no ha serviclo p¿lra prevenir rjaños al eraric publioc:

clel lnstituto, pues solo ha servido para documentarlos.
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Bajo este orden de ideas, Çomo ya se estableció en el punto anterior, lä
SCJN ha sostenido que la transparencia debe ser máxima, proactiva,

oportuna y que los organismos qrie administran fondos públicos, conro los

fondos de pensiclnes, están sujetos a un estándar reforzado de rendicion
de curentas, debido a que la falta de transparencia puede cr:nsiituir l¿:

violación a los principios del art. 134 constitucional; a una falta

administrativa grave con relación a lo establecido en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas o al riesgo de nulidad del acto por

violación a principios de legalidad y motivación.

A continuación, se enlistan el tipo de actos que deberían de

transparentarse, antes de firmarse, al considerar que cualquier acto que

pueda comprometer el patr"imonio del lnstituto, por ejernplo:

I nversiones inmobiliarias
Contratos <ie obra o servicios
Adquisición o enajenación de bienes
Fideicomisos
Rcestructuras fi nancicras
Convenios corì irnpacto presupuestal

Operaciones bursátiles o financieras relevantes

Para los anteriores actos se proponen los siguientes mecanisnlos de

transparencia previa, QUe, considerando el marco jurídico vigente, ¡:odrían
ser jurídicamente viables:

Publicación de proyectos de contrato
Publicación de dictámenes técnicos yi financieros
Sesiones públicas del Consejo Directivo
Consulta pública de inversiones relevantes
Versiones públicas de análisis de riesgo

|.-o anterior no viola la reserva de datos sensibles o datos ¡lersonales,
debido a que la ley permite testarlos sin ocultar la esencia dei acto, adernás
de lo anterior, es indispensable considerar que el lnstituto <je Pensicnes del

Estado de Jalisco (lPËJAL) administra recursos priblicos de naturaleza
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social y patrimonial que pertenecen a trabajadores, pensionados y

derechohabientes, lo cual, como ya se estableció, debe considerar que la

transparencia debe ser oportuna, lo que implica que la información debe

estar disponible antes de que la decisión produzca efectos con estándar
reforzado como todos los entes que administran recursos.

6. Al considerar que el IPEJAL está constitucionalmente obligado a
transparentar de manera previa cualquier acto jurí<jico que pueda afer;taì"

su patrimonio. La reforma propuesia no solo es jurídi<;amente viabir:, slno

necesaria para garanTizar el derecho de acceso a la informar:icin. prevenir

riesgos patrimoniales y asegur¿rr el manejo honesto y eficiente d<,' los

recursos públicos se realiza la siguiente propuesta de reformA, en la cu¿ll,

para mayor claridad en la propuesta, se transcribe a continuación en el

siguiente cuacjro comparativo para ejemplificar como quedaría una vez

aprobada la reforma.

Ley del lnstituto de Pensiones cJel Estado de Jalisco
LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORIVIA

Ariiðulo 149. Sot't atitbucioi'rr.:s v

funciones del lnstituto las siguientt:s.
A¡"tículo 149. Son atribuciones y
fr.rnciones dei lnstituto las si1¡uientes:

l. Administrar y otorgar las
prestaciones y servicios derivados
de cada uno de los ramos y sistemas
establecidos en esta Ley;

ll. Realizar las actividades de

servicio y de autoriclad tendientes a

cumplir y hacer cumplir" la Ley de
Pensiones del Estacjc.¡ ;

lll Verificar y requerir el

cumplimiento de las obligaciones de
las entidades públicas patronales y

de los afiliados, dictandc¡ medicias

correctivas, determinando los

l. Administrar y otorgar, las

prestaciones y servicios derivadrls
de cada uno de los ramos y sistemas
establecidos en esta Ley;

ll. Realizar las actividacies de

servicicl y de autoridad tendientes a

cumplir y hacer cunrplir la Lev de

Pensiones del Estado;

I

I ttl. Verificar y rectruerir el
I

i cunrplimiento de Ias clbliç¡ac;iones de

I las cntirjacjcs públicas ¡>atronales y

I Uu los afiliacjos, dic;tancjc mecJicJas

I correctivas, <Jetcrminando los
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créditos y requiriendo su pago. Para

tal efecto podrá orclenar las visitas de

verificación establecidas en esta Ley;

lV. Requerir a la Secretaría de la

Hacienda Pública la afectación,
retención y entero de cuotas omitidas

con cargo a subsidios, apotlaciones,
participaciones y demás recursos de

la hacienda federal, estatal o

municipal;

V. Realizar la determinación
presuntiva de las cotizaciones
omitidas en los casos en que esta

Ley lo permita;

Vl. Requerir a las entidades públicas

patronales toda clase de informes,

datos y documentos relacionados
directamente con el curnplimiento de

las obligaciones que esta Ley

establece;

Vll. Allegarse de las pruebras

necesarias y presentar denunc;ias
por los delitos cometidos contra el

lnstituto y quien resulte responsable
de los actos que se imputen;

Vlll. Orientar a las entidades públicas
patronales para el cumplirniento de

sus obligaciones con el lnstitut.¡;

lX. Recibir
aportaciones

y administrar
que enteren

iNlOlAfIVADÉI)F.Cfìtìl'OPIìbSt.NlADAPOÍìtrt t)lPlJlADOl\llGtJL:1.DtìL-AfìOSAt'lGUÊ:fìOAQlJt':fìt::FOfìN/A
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créditos y requiriendo su pago. Para

tal efecto poclrá ordenar las visitas de

verificación establecidas en esta Ley;

lV. Requerir a la SecretarÍa de la

Hacienda Pública la afectación,

retención y entero de cuotas omitidas

con cargo a subsidios, aportaciones,
participaciones y demás recursos de

la hacienda federal, estatal o

municipal;

V. Realizar la determinacion
presuntiva de las cotizaciones

omitidas en los casos en que esta

Ley lo permita;

Vl. Requerir a las <¡ntidades públicas

patronales toda clase de informes,

datos y documentos relacionaclos

<jirectamente con el cumplimiento de

las obligaciorres que esta L"eY

establece;

Vll. Allegarse de las Prueb:rs
necesarias y presentar denuncias
por los delitos cometidos contra el

lnstituto y quien resulte responsable

de los actos que se irnPuten;

Vlll. Orientar a las entidades públicas

patronales para el curnplimienti¡ de:

sus obligaciones con el lnstittrto;

las
las

lX. Recibir
aportaciones

y adrninistrar
que enteren

las

las
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entidades públicas patronales,

afiliados del régimen obligatorio y los

aportadores voluntarios, y requerirlos
judicial o extrajudicialmente por la

falta de pago de cantidades omitidas;

X. lnvertir sus fondos y reservas
tomando en cuenta los acuerrlos
emitidos por el Consejo Directivo,
conforme a los lineamientos
establecidos en la presente Ley;

Xl. Administrar los reÇursos

humanos, materiales y financieros
que conformen su patrimonio, con

sujeción a las disposiciones legales
aplicables;

Xll. Celebrar convenios, contratos y

acuerdos con los sectores público,
privado y social, que sean

necesarios p¿ìra la consecución de

su objeto;

Xlll. Establecer y organizar la

estructura administrativa necesaria
para su funcionamiento;

XlV. Participar en la elaboración de

los reglamentos que normen las
prestaciorres establecidas en la Ley,

así como proponer al Titular del

Pocjer Ëjecutivo del Estado las
propuestas de reformas y

adecuaciones legales ner:esarias

lNlClAllV Dtr. DÊ-Cìfì[]O PIìL:StNIAt)APOrì tll t)lt)tJlAl)O N/l(ìtJfil Dtr lA tìOSA FlGl.it:lìOAOtJti iìt::f:CfìMA
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entidades públicas patronales,

afiliados del régimen obligatorio y los

aportadores voluntarios, y requerirlos
judicial o extrajudicialmente por la

falta de pago cle cantidades omitidas;

X. lnvertir sus fondos y reservas
tomando en cuenta los acuercios

emitidos por el Consej<l Dire';ctirrc¡,

conforme a los linearnientr:r;

establecidos erì la presente Ley;

Xl. Administrar los recursos

humanos, materiales y financieros
que conformen su patrimonio, con

sr-rjeción a las disposicirlnes legales

aplicables;

Xll. Celebrar convenios, c;otrtratos y

acuerdos con los sec;tores público.

privado y social, clue sean
necesarios para la con**c¡c;uciÓn de

su objcto;

Xlll. Ëstablecer y organizar la

estructura adrninistrati,¡a necesaria
para su funcionamiento;

XlV. Participar en la elaboracirin de

los reglamentos que norrïìen las

prestaciones estableciclas en la Ley,

así como proponer al Titular ciel

Poder Ejecutivo cJel Esta<jcl las

propuestas de reformas y

acjecuaciones legale':s neccs;arias
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para el buen funcionamiento
institucional; y

XV. t.as demás que sean necesarias
para el curnplim¡ento cle las

anteriores y las que se establezcan
en esta Ley.

Las atr"ibuciones y funciones clel

lnstituto a las que se refiere este

artículo resiclen esencial y

oriç¡inariamente en el Consejo
l)irectivo, pero pcrdrán sr,:r dele¡¡acias

o ejercidas en forma indivi<jual o

conjunta a los integrantes del

Consejo Directivo, previo acuerdo de

éste y conforme a lo establecicio en

esta Ley y en el Reç¡lamento lnterior
del lnstituto.

Artículo 153. El Consejo Directivo

tendrá las siguientes atrlbr.lciones:

para el buen funcionamiento I

Iinstitucional; I

I

XV. Publicar de manera previa u u,., i

formalización los proyectos O* 
icontratos, convenios, 
;

fideicomisos, adquisiciones,. l

inversiones y cualquier actn:¡ 
|

jurídico que involucre sLI 
i

patrimonio, incluyendo fos 
I

dictámenes técnicos y financier"os 
ique los sustenten, bajo ul 
i

principio de máxirna publicidad; y 
i

i

XVl. Las clemás quc sean necesar'ias ,

para el cumplimiento de la:;

anteriores y las que se estable;lcan

en esta Ley.

Las atribuciones y furlciones dq:i

lnstitr-rto a las qur: se r¿,,'fiere ('.:it'.-'

artículo resiclen esencial 
, Y

originariamente en el Conselci

Directivo, pero pcldrán ser oclcgaoas
o ejercidas en forrna individuai c
conjunta a los irtl.egrante s; 'Jei

Consejo Directivo, prerrio ¿¡cuerdo <ie:

éste y corrforme a io establecidcì 8n

eis{.a Ley y en el Rcrglamerlto lntc;rior

del lnstituto.

Artícr¡lo 153. Hl Consejo Dircr:tivq

tendrá las siguientes airibttciones

I

I
l

I

I

i
I

I
I

I

I

i

I

I

I

I
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lo

l. Cumplir y hacer cumplir las

disposiciones contenidas en este
ordenamiento, en las materias de su

competencia;

ll. Aprobar la estructura orçJánica

básica clel lnstituto, mediante la

experJición ciel fìeqlarnertto lnterno
del lnstituto;

lll. Autorizar, expedir y modificar e
Manual General de Organiz=ación d<:

lnstituto;

lV. Aprobar los planes y programas

del lnstituto, en relación con las
prcstaciones, scrvicios y

L Cumplir y hacer cumplir l¿ls

disposiciones conteniclas en este
ordenamiento, en las materias tle su

cornpetencia;

ll. Aprobar la estructura or,qánica

básica del lnstituto, mtldianler i¡-r

erxpcdicion del Reglarncnto lnter¡'ic

cJel lnstituto;

lll. Autorizar, expedir y rriodifir:ar el

Manual General de Orgarriz¿¡ción ds.]i

lnstituto;

lV. Aprobar los planes y programas

del lnstituto, en relación con las

prels:taciones, scrvic;ios y

r:per;lciones que la prese rtie l-e:y

establece;

V. Istablecer y aprobar lc;s c;riteilos,
políticas y linearnientos sobre las

inversiones de los fondos Ce

aportaciones, <Je las reservas
patrimoniales y demás rccursos <lel

lnstituto, con suieción a l¿:s

disposiciones de esta Lcy V sus

reglarnentos;

Vl. Vigilar y promover el equilibrio
financiero de toclos los rílrtûs rJc

aseguramiento conrprcncjirjos rjn

csta Lt,.y,

Vll. Administrar los bient:s
negocios del lnstituto, con plena

peraciones que la presente Ley
establece;

V. Estatrlecer v aprobar los c;riterios,

políticas y lineamientos sobre las

inversiones de los fondos dc;

apclrtaciones, de las reservas
patrimoniales y demás recursos del

lnstituttcr, con sujeción a ias

disposiciones de esta Ley y sus
reglamentos;

Vl. Vigilar y promover el equilibrio
fiilancir:ro cle todos lcìs rarnos de
aseguramiento comprenclidos crì

esta L-ey;

' .:'

Administrai los bienes y
cio¡; del lnstituto, con plenas

v

:._

vil
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facultades
representación,
dominio;

de gestión

administración ;
facultades
representación,
dominio,

de gestiót-r,

acjministración v

Vlll. Deciclir sobre la adquisición,
enajenación y destino del patrimonio

establecido en los a(ículos 155 y
156, y los demás rolativos y

aplicables de esta Liy;

lX. Otorgar, denegar, suspe-'nder,

revocar y clar por terminadas las

pensiones que establece esta Ley,

en los términos y condiciones
autorizados por el propi<l

ordenarniento;

X. Analizar, estudiar, discutir y, en su

caso, aprobar los presupuestos de

inç¡resos v egresos, así como la

plantilla cJe.; personal dêl lnstituto;

Xl. Examinar, discutir y aprobar, en

su caso, los estarios financieros del

lnstituto presentados al Consejo
Directivo por el Director General,

debiendo contratar los servicios de
auditores externos que dictaminen la

i nforrnación financiera ;

Xll. Ordenar la realiz-ación de
r:.rstudios actuariale {ì soDre.' la

situación patrimonial y financiera rlel

lnstituto con la periocJiciciad quel el

pr"opio Cons;ejo Directivo estime
portin<;ntc;

Vlll. Decidir sobre la adquisiciórr,

enajenación y cjestino del patrimonio

establecido en los artír:ulc¡s '15ä y

156, y los cjemás , relativos ¡r

aplicabrles de esta Ley;

lX. Otorgar, denegar, suspender,

revocar y d¿¡r por terminadas las

pensiones que establece esta Le\¡,

en los términos y condiciones

autorizados por el proPitl

orcienamicnto;

X Analiz-ar, estudiar, discutir y, (:Jlr s(l

caso, aprobar los presupuestos cle

ingresos y egrescis, así como l;*

plantilla de personr¡l dei lnstituto;

Xl. Examinar, .Jisct.ltir y aprobar, en

su caso, los est¿¡dos financ;ieros ricl

lnstituto presentados al Consr:jo

Directivo por el Directclr Gerleral,

debiendo contratar los servicios de:

auditores externos que dictarninen la

información financiera ;

)(ll. Orrienar la realizacicxr de

esii-idlos actu¿lriale s sobre la

siturac;ión patrimonìell y financiera cjel I

lrrstituto con la pe

propio Consejo
pertinente;

¡"iodicicja<l qr,le elì 
i

Directivo estimc: t

I

l
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Xlll. Conferir poderes especiales
para actos de administración y
judiciales, así como revocarlos,
pud ienclo otorgar poderes especiales
para actos de dorninio al Director
General y al Presidente para su

ejercicio conjunto;

XlV. Aprobar las bases para

incorporacion voluntaria
entidades públicas patronales

régimen obligatorio de esta Ley;

la

de
al

XV. Ëmitir las bases para la

incorporación al régimen voluntario
de los afiliados que hubieren
causado baja <lefinitiva en el régimen
obligatorio;

XVl. Proponer al Titular del Poder
Ejecutivo del Esta<jo los proyectos de

iniciativa de reformas a la presente

Le5r y de los Reglamentos de ésta
que hayan sido o deban ser
expcrlidos p<lr aquél;

XVll. Autorizar al Presidente y al

Director General para que suscriban
los contratos, convenios, acuerdos y
de;más actos jurídicos necesarios
para la operación del lnstituto,
cuando afecten sustancialmente al

patrimonio del lnstituto;

tNtCtAf tVA DË DËCrìEfO ptìtrsËNIAD/\ POIì [t.. DIPUIADO fVlGl.JEL Dt: t,A IìOSA t']lGlJt;fìO/\ QtJt:: tìl:trOtìÍvlA
los nnTícuL,os 149 y i53 Dtr t./\ t-[y Dh:t.. iNS]'t TLrlo DL: pL:NStoNkis DÊt- ËsiADÕ DE .J¡\L-tsco.

Xlll. Conferir poderes especiales
pan actos de administrac;ión y

judiciales, así como revocarlos,
pudiendo otorgar poderes especiales
para actos de dominio al Dirc.rctor

General y al Presidente para su

cjercici<,r conjunto,

XlV. Aprobar las bases par'¿)

incorporación voluntaria

entidades públicas patronatles

régimen obligatorio cle r:sta Ley;

la

de

al

XV. Emitir las bases para la

incorporación al régimen voluntarir¡

de los afiliados que hubieretr

causado baja definitiva en el rógimen

obligatorio;

XVl. Proponer al Titular de.'l Podci"

Ejecutivo del Ëstado los proyectos de:

iniciativa de reformas a l¿¡ presente

Ley y cle los Reglamentos <je Ósta

que hayan sido o deban ser

expedidos por aqué;l;

XVll. Autorizar al Presidente y al

Director General para que suscriban
los contratos, convenios, acueìrdos y

demás actos jurídicos neces¿¡rios

para la operación <jel ltrstituto,

cuando afecten sustancialmente al

patrimonio del lnstituto;
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Xvlll. Ordenar se efectúen los

requerimientos y reclamaciones a las

entidades públicas patronales,

cuando se detecten omisiones,
errores, defectos o c;ualquier

irreç¡ularidad en el cumplimi<¡nto de

las obligaciones que les itnpone esta

Ley;'y

XlX. Modificar y reducir por causa de

rrtilidad pública el monto de las
pensiones, para adecuarlas a los

términos y condiciones estabiecidos
en los artículos 39 y 70 fracción ll del
presente ordenamiento, siempre y

cuando exista estudio actuarial que

lo justifique y la medida no vulnere el

derecho a una pensión digna; y

XX, Las demás que le confieran las

leyes y sus reglamentos, asÍ como
las que resulten inherentes a sus

atribuciones.

tNtctAf tvA DÊ DËorì[ I o ptìËsËN rADA Pofì É:t_ utt)r.J]^DO MIGIJIt.. Dti t-A tìosA lìl(ìr.JialìoA Qr.Jt.] fìl:Fof-?f\4/'
t os; nnr'íct_rt os 149 y 1s3 L)t_ t.A t_Êy DËt_ tNSIlUl'o t)tar pENStoNr:S Dt'rL. LìslADo Df: .iAt.tsco,

XVlll. Ordenar se efectúen los

requerimientos y reclamaciones a las

entidades públicas patronale s,

cu¿¡ndo se detecten onlistonc's,

errores, defectos o cuaic.¡uier

irregularidad en el r;umplinliento de

las obligaciones que ics impone esta

L*y;

XlX. Garantizar la f:rat'lsparencia
mediante la publicaciÓrl
anticipada de los proyectos cJe

instrumentos jurídicos, análisis
técnicos, financieros y de riesgos,
treinta días antes de aprobar
cualquier acto .jurídlco que
involucre el patrimonio del
lnstituto, conforme a lo dispr,lestcr
por [a legislación erì materia del

transparencia;

XX. Modificar y reducir por causa t1e

utilicla<j pública el monto clc lot
pensiones, para adecuarlas a los

terminos y condiciones estalrlecidt¡s

en los artÍculos 39 y 70 fracción ll dr;l

presente or<jenamiento, siernpre y

cuando exista estudi<l actuarial que

lo justifique y la medida no vulnere el

derecho a una pensión digna; y

XXl. Las demás que lo confieran l¿rs

leyes y sus reglarnentos, así como
las que resulten inherentes a sus

atribuciones.
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7. la presente iniciativa observa los requisitos establecidos en el ar1ículo 142

<je la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, rJebido a

lo siguiente:

Aspecto económico: No implica ninguna repercusiÓn presupLlestal,

adecuraciiln o ajuste presupuestal, ni gasto alç;uno a la entrada en vigor la

presente reforma debiijo a que otorga al lnstituto de Pensiones dei Est¿irtlt;

irrstrumentos par.a cJar trans¡.rarencia en las decisiones cjel lnstituto.

Aspecto Social: Con relación a la repercusión soci¿¡1, se c;ont;iderâ qtle

tendrá un inrpacto positivo, de bido a qLre, al incluir la obligaciótl dr,: pultiit;ar

proyectos de contratos, dictámenes técnicos y financieros, análisis de;

riesgils, e irrstrumentos jurídicos antes de su firma, se impulsara una

mayor transparencia en favor de los trabajadores para que se potencialice

la rendicicin de cuentas, con el objetivo final de proteger y garantiz-ar li;

estabilidacj financicra del fondo de pensiclnes en ben<;ficio de tccjos lo:,¡

afiii¡lcJoi¡ y jr.rbilados.

Aspecto jurídico: Con relación al aspecto jur"ídico se consicJera fav,orablq;.

clebicjo a qLte la oniisión actual clel marco nornrativo en materiii tJc

transparencia V rendición <je cuentas genera un vacíit n<litiraiivc; qui;

pbrmite que clecisir:nes de alto impacto patrimoniai se tomen sin

n'le;canismos de transparerrr:ia previa, lo que limita la ren<jición de cuentas
y <jificulta la prevención Ce rielsgr>s, y consicJerando que cl Cortsr;jcl

Directivo es ei órç¡ano que dt-.fine la dirección estrategica del lPËjAL y es

cJii"ectamente responsable cle la gesiión de los fondos de ios trabajetrirlrr:l;,

e sta refonna se considera favorable al procurar una gestiÓrr ma:;

transparenîc;.

8. Por lo ¿¡ntoriorntr:nte expuesto y conforme a lo establecido en los ¿:t1ictrlçs

2fJ fraccion I de ia Çonstitución Política del Est¿¡do de .Jalisco, (;olrr: êl

anículo 27, parrafo i, fracción l, 1íì5 ¡lárrafo '1, fracciÓtl l, 137 y :42'Jc ltt

Ley Orç7árrica del PocJer Legisiativo cj<-.1 Estado de Jalisco, la <¡ue s;uscribe

prêserrto a consideración de esta H. Asarnblea Legislativa, ia sigllientr,;

IN!CIATIVA DE DËCRHTO:
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IN!CIATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTICULOS 149 Y 153 DË LA LËY DHt"

II\{ST¡TUTO DE PENSIONES DEL ESTANO DE JALISCO, PAR,A

QUEÐAR COMO SIGUE:

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma los artícurla:;149 y 153 de !¿¡ Ley del

lnstitutr¡ Ce Pensiones del Ëstaclo de .Jalisco, paia quedar cürro si1;ue :

Artículo '149. S<-rn atribuciones y funciones clel lnstituto las siçtuietrtes

I a la Xlll. [...]

XlV. Participar en la elaboración de los reglamentos que normen ias

prestaciones establecidas cn la Ley, así como proponer al Titul¿lr cjel Potlcr
[jecutivo del Estado las p:ropuestas de re¡formas V adecuaciones leqall:s

riecesarias p¿ira el bu<;n funcir:tramieirto institucional;

XV. Publicar cle marìera previa a su forrnalización los proyectos de

cont¡'etos, OonveÍìlos, f!cl.eicomisos, adqulsic!ones, inversiones y

cualquier äcto juríclico que invc¡lucre su patrin'ronrio; incluyend*: los

dictá¡nenes técnicos y financieros que los sustenten, bajo el principio tje
r"¡áxinna publicidad; y

XVl. t-as demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores t¡

las que se establezcan en esta Ley.

Las atribuciones y funciones del lrrstituto a las que se refiere este artíc;rllo

residen esencial y originariarnente; en ei Consejo Directivo, pero ptldrárr. sbr

cleiegarlas o eiercidas en fcrrma individual o conjunta a los integrantes rjel

Consejo Directir¡o, previo acue;rdo de éste V conforme a lo esiablecicjo cn est¿t

Ley y er¡ el Reolanrento lnterior del lns;tituto.

Artículo 153. El Consejo Dircctivct terrdrá las siguientes atribuciones

I a la XVll t...1
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XVll¡. Ordenar se efectúen los requerirnientos y reclamaciones a las entidades

públicas patronales, cuando se detecten omlsiones, errores, rjefectos o
cualÇluier irreç¡ularicJad en el cumplimiento de las obligaciones que les im¡:one

esta Ley;

XlX. Garantlzar la transparencia mediante la publicacién anticlpada de le¡s

proyectos cle irrstrumentos juridicos, análisis téc,nicos, financiercis y de

riesEos, treinta días antes de aprobar cualquier acto jurídico tlt¡rl
involucre e! patrirnonio del lnstituto, confsrme a lo dispuesto por la
legislación en materia de transparencia;

XX. Modificar y reclucir por causa de utilirjacJ pública el monto de las ¡rensiorrcs,
para adecuarlas a los términos y concjiciones establecidos en los at-tÍcuicrs ll9

y 70 fracción ll del presente orclenamiento, siempre y cuando exista esiudic.r

actuarial que lo justifique y la medida no vulnere el <jerecho a Llna ¡:ensiÓrr

digna; y

XXl. L-as demás que le confielan las ieyes y sus re;glarnentos, äsí como i¡is ciue

resuiti:n inherentes a sus atribuciones.

TRANSIT'ORIOS

PRlMEFtQ. El pr'es-ente decreto'entrará' en vigor el cjia s¡!JUrcrìtcì (i¿j :jt.l
pLrblicirción e-.n el Periódico Ofic.ial "Ël Ëstado de -Jalisco".

ATËNTAMENTE

SAI-ÓN DE SÊSIONE$ DEL CONGRESO DEL ESTADO [}E J/+LISCO

GUADALAJAI{A O A 28 DE ABRIL DF- 2ü26

LD!P. MIGU Ë LA ROS TJËOA

Página !7 iJt 17


